
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECURSOS HUMANOS

RELACIÓN de cargos dedicación exclusiva y parcial 2015
El Pleno de la diputación Provincial de soria, en sesiones celebradas el 15 de julio y el 1

de octubre de 2015, adoptó acuerdos de creación de los cargos de la corporación que podrán
desempeñarse en régimen de dedicación exclusiva y parcial, así como las retribuciones asig-
nadas a los mismos.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 75.5 de la ley 7/1985 de Bases de régimen lo-
cal, por medio del presente anuncio, se procede a la publicación de dicha relación de cargos,
sus retribuciones, así como los miembros de la corporación que realizarán sus funciones en ré-
gimen de dedicación exclusiva o parcial.

rElación dE carGos diPUtación ProVincial dE soria
Cargo Dedicación Diputado Retribución bruta anual

Presidente Exclusiva d. luis rey de las Heras 55.000 €
Vicepresidenta 1ª Exclusiva dª. Esther Pérez Pérez 46.000 €
Vicepresidente 4º Exclusiva d. Pedro casas soler 46.000 €
diputado Grupo Popular Parcial (50%) d. Fidel soria García 23.000 €
soria, 30 de octubre de 2015.– El Presidente, luis rey de las Heras. 2850
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